
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 046/95 

----------------- 

VISTO: 

      La Ordenanza Nº 1021/95, promulgada con fecha 31 de Marzo de 1995; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que segùn lo establecido en el Art. 14º de la referida 

Ordenanza se crea una COMISION DE CONTROL Y ASESORAMIENTO, a los fines 

del control del sistema de compras; 

               Que segùn el Art. 15º de dicha Ordenanza, esa Comisiòn 

està constituìda por cinco (5) miembros, que sean designados por el 

Departamento Ejecutivo, a propuesta y en representaciòn de cada uno 

de los estamentos que se detallan: dos (2) en nombre del Departamento 

Ejecutivo Municipal, dos (2) en representaciòn del Concejo Deliberante 

(uno por cada bloque) y el quinto en representaciòn del Tribunal de 

Cuentas; 

                Que el Concejo Deliberante por Resoluciòn Nº 786 y el 

Tribunal de Cuentas por Resoluciòn Nº 008-EMOSS-95 designaron a sus 

representantes; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

Art. 1º.-:DESIGNASE a las personas que se detallan a continuaciòn para 

integrar la COMISION DE CONTROL Y ASESORAMIENTO, dispuesta por 

Ordenanza Nº 1021/95: 

Por el Departamento Ejecutivo Municipal los Señores: 

- BATTAGLIA, Gabriel Francisco , D.N.I. Nº 16.511.381 

- LERIN, Carlos Gabriel , D.N.I. Nº 13.873.942 

Por el Concejo Deliberante los Señores: 

- BUFARINI, Pedro Conrado , D.N.I. Nº 6.161.699 

- PARRILLA, Juan Carlos , D.N.I. Nº 8.586.368 

Por el Tribunal de Cuentas Municipal el Señor: 

- VIDAL, Walter Eduardo , D.N.I. Nº 12.669.717 

Art. 2º.-:Los integrantes de la Comisiòn referida en el Art. anterior, 

no percibiràn remuneraciòn alguna por dicha funciòn.- 

Art. 3º.-:NOTIFIQUESE a los nombrados.- 

Art. 4º.-:El presente Decreto serà refrendado por los Señores 

Secretarios Municipales de Economìa y Finanzas, Sec. General, de Obras 

y Servicios Pùblicos, de Turismo y el Sr. Presidente de la EMOSS.- 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

Capilla del Monte, 31 de Marzo de 1995.- 

firmado:  OSVALDO  OROS     GABRIEL  BUFFONI        DIEGO  SEZ 

          Sec.E.y Fzas.      Sec. General       Intendente Mcpal. 



           

          GABRIEL  BATTAGLIA       EDELMA T. DE ARDILES 

          Sec. O. y S. Pcos.          Sec. de Turismo 

 

                         DR. MARIANO J. TESSI 

                           Pte.  EMOSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


